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NUESTRA IDENTIDAD
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Misión 

Visión

Valores

Renace trabaja por las personas vulneradas por la violación a sus 
Derechos Humanos; por la mejora continua de la justicia penal 
en México, para garantizar el respeto a los derechos de personas 
víctimas y acusadas, a través de la participación de la sociedad 
civil en acciones que favorezcan la reinserción social, productiva 
y la seguridad pública.

Nos esforzamos para que el sistema de justicia penal y peniten-
ciario cumplan sus funciones con el pleno respeto a los derechos 
humanos, para que personas víctimas y acusadas tengan acceso 
a la justicia, logren su reinserción y para que la sociedad viva en 
entornos seguros.

Nos esforzamos para que el sistema de justicia penal y peniten-
ciario cumplan sus funciones con el pleno respeto a los derechos 
humanos, para que personas víctimas y acusadas tengan acceso 
a la justicia, logren su reinserción y para que la sociedad viva en 
entornos seguros.
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Durante cinco años, Renace Capítulo San Luis Potosí 
se ha esforzado día con día por la defensa de los de-
rechos humanos y la libertad responsable de las per-
sonas que han vivido un proceso penal injusto. Estos 
esfuerzos no tendrían frutos sin el apoyo de cada una 
de las personas que creen en la causa, confían en la 
organización y trabajan para que la reinserción social 
sea una realidad.

Este año 2017 significó para Renace San Luis 
nuevos retos, aprendizajes y la oportunidad de 
impactar a más personas y familias potosinas. 

En años anteriores, identificamos la necesidad de 
atender los problemas de adicción de las personas 
que viven un proceso penal. Por ello, emprendimos 
el proyecto “Vivir en libertad” con financiamiento de 
la Fundación Gonzalo Río Arronte. Agradezco la con-
fianza depositada en la organización y sé que en el 
futuro seguiremos colaborando juntos.

Mensaje 
   del presidente

José Mario de la Garza Marroquín
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El Sistema de Justicia Penal Acusatorio es un gran 
desafío. Para su buen funcionamiento, requiere in-
dubitablemente la profesionalización y constante 
capacitación de todos sus operadores. Reconozco 
la generosidad del Consulado de Estados Unidos, la 
Iniciativa Mérida y la colaboración de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de San Luis 
Potosí y la Barra Mexicana de Abogados. 

Gracias a estas instituciones y organizaciones, fue 
posible la capacitación de profesionistas potosinos 
en el Sistema de Justicia Penal Acusatorio y en Me-
dios Alternos de Solución de Conflictos.

Cada vez más personas se suman a la causa. Grun-
dfos México y la Fundación Poul Due Jensen hacen 
posible que el Modelo Renace beneficie a personas 
recluidas en prisiones al interior del estado. Un pro-
yecto que amplia nuestros horizontes, alianzas y 
compromisos con la sociedad a la que nos debemos.

Hoy Renace San Luis es una institución fortale-
cida con alianzas estratégicas importantes, que 
permitirán mejorar la realidad de San Luis Potosí. 

Reitero mi agradecimiento con los integrantes del 
Patronato de esta organización. Con cada uno de los 
empresarios y empresarias que han apoyado la cau-
sa y reafirmo nuestro compromiso con la transpa-
rencia y la estricta rendición de cuentas.
¡Gracias por creer!
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RENACE 
REINSERTA
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REINSERCIÓN

La reinserción social es el proceso a través del cual una persona 
se integra nuevamente a su entorno social tras haber vivido una 
etapa de privación de libertad. El equipo multidisciplinario de 
Renace  brinda un tratamiento integral desde los enfoques psico-
lógico, educativo, laboral, familiar y social.

- 317 personas atendidas 

- 166 personas en tratamiento

- 56 personas que recuperaron su libertad en tratamiento

- 110 familiares en tratamiento

- 754 horas de terapia

- 537 horas de terapia individual
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TERAPIA INFANTIL
TERAPIA FAMILIAR

Las familias experimentan crisis a lo largo de todo su ciclo fami-
liar. Sin embargo, cuando se encarcela a uno de sus integrantes, 
se enfrentan a importantes obstáculos y se someten a un alto 
nivel de angustia, que afecta a la familia como sistema y deben 
aprovechar sus recursos para afrontar los contextos de adversi-
dad.

Una vez que el integrante de la familia obtiene su libertad, el sis-
tema familiar experimenta un proceso de adaptación, debido a 
que la tensión familiar aparece cuando alguien ingresa en la fa-
milia o la abandona. 

- 110 familiares beneficiarios directos 

- 217 horas de Terapia Familiar
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TERAPIA INFANTIL

El encarcelamiento o incluso el solo arresto de un progenitor o 
progenitora, comúnmente provocará fuertes reacciones en sus 
hijos y, aunque éstas varían de un niño a otro, puede haber: tris-
teza, rabia, preocupación y una sensación de pérdida.

El impacto del encarcelamiento de una madre o padre en los ni-
ños puede ser profundo y perdurable. Es común que los hijos 
sean discriminados y estigmatizados, sufran de traumas, miedos, 
vergüenza, culpa y baja autoestima. Con frecuencia, sus relacio-
nes con otros miembros de la familia se deterioran.

La terapia infantil tiene como objetivo dar tratamiento psicológi-
co, para que logren una estabilidad emocional, durante y después 
del proceso de detención de sus padres y así prevenir ciertas 
conductas y emociones dañinas derivadas de la detención.

- 20 niños y niñas en terapia infantil 
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PERSONAS EN SITUACIÓN DE RECLUSIÓN

Entre los efectos más destacables del encarcelamiento se en-
cuentran la pérdida de la autoestima, adicciones, deterioro de la 
imagen del mundo exterior debido a la vida monótona, acentua-
ción de la ansiedad, depresión, conformismo, indefensión apren-
dida, dependencia y la violencia, por lo tanto, la dificultad de re-
solver pacíficamente los conflictos de su entorno.

- 12 Personas en situación de reclusión a las cuales se les dio 
acercamiento psicológico  semanal
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RENACE 
DEFIENDE
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DIRECCIÓN JURÍDICA

Defendemos los derechos humanos de las personas en reclusión 
o tienen un proceso penal para que logren su libertad y en su 
caso, demostrar su inocencia. Vigilamos que el debido proceso 
sea respetado y se dicte una sentencia justa.

- 15 Libertades

- 6 cambios de medida cautelar

- 3 beneficios en sentencia

- 1 fianza en instrucción

- 2 fianzas pagadas para evitar 
reaprehensión

- 1 sentencia compurgada

- 1 sentencia absolutoria

- 1 preliberación

- 43 personas defendidas al 
inicio del año

- 8 casos concluidos definitiva-
mente

- 13 nuevos casos de defensa

- 184 audiencias señaladas
 
- 103 audiencias celebradas

- 18 apelaciones
 
- 13 amparos indirectos
 
- 18 revocaciones
 
- 6 agravios formulados 
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FIANZAS

Las fianzas son un instrumento de corresponsabilidad, ya que 
son financiadas por Renace, Fundación Telmex Reintegra, algu-
nos de los donantes que apoyan esta causa, así como las perso-
nas en reclusión y sus familias.

- 12 fianzas pagadas 

$152,599.83 pagado  en fianzas 

- 6 fianzas recuperadas

$74, 505.20 recuperado en fianzas anteriores 
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RENACE 
COLABORA
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CONVENIO DE COLABORACIÓN  CON 
SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

El 20 de junio de este año, Renace Capitulo San Luis Potosi A.C. 
celebró la firma de convenio de colaboración con Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social del Estado de San Luis Potosí que 
tiene como objetivo establecer las bases para la planeación del 
programa de reinserción laboral de personas que han vivido si-
tuación de cárcel y su familia o red de apoyo.

Las personas beneficiarias serán parte de los programas de la 
Secretaría sobre capacitación laboral, autoempleo y vinculación.
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RENACE 
INNOVA
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VIVIR EN LIBERTAD

Trabajamos por la reinserción de personas que obtienen su li-
bertad después de un proceso injusto de prisión o que están pro-
cesadas injustamente a través de la disminución del consumo 
de sustancias adictivas, la mejora su estabilidad emocional y el 
favorecimiento de las condiciones para obtener un empleo dig-
no. Este proyecto fue concursado y logró el financiamiento de  la 
Fundación Gonzalo Río Arronte. 

Cada recurso financiero otorgado es utilizado con estricta vigi-
lancia, con los criterios y reglas de trasparencia de esta organiza-
ción acreditada internacionalmente.

La ejecución de este proyecto abarca de julio de 2017 a junio 
2018. A la fecha, tenemos los siguientes resultados:

- 49 evaluaciones diagnóstica

- 35 personas beneficiarias de terapia individual

- 39 personas beneficiarias de terapia grupal

- 38 familias beneficiarias de terapia familiar

- 9 personas consejeras en reinserción

- 6 personas consejeras familiares

- 6 personas inscritas en Preparatoria en línea

- 4 personas inscritas en Primaria INEA

- 16 personas inscritas en Secundaria INEA
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Contribuimos a la mejora del sistema de justicia penal y el pleno 
respeto a los derechos humanos del imputado, víctima y ofen-
didos a través de la capacitación en sistema penal acusatorio y 
medios alternos de solución de conflictos en materia penal a ope-
radores del sistema penal, especialmente abogados postulantes. 
Este proyecto fue concursado y logró la aprobación y financia-
miento de la Iniciativa Mérida, a través del Consulado de Estados 
Unidos en Monterrey.

- 160 participantes 

Capacitación en Sistema Penal Acusatorio y Medios Al-
ternos de Solución de Conflictos en materia penal

              

Abogados particulares

Estudiantes y profesores

Sociedad civil 

Gobierno



21

- 50 horas de curso en Sistema de Justicia Penal Acusatorio

- Módulos impartidos por docentes de la Facultad de Derecho y 
abogados de reconocimiento nacional e internacional, pertene-
cientes a la Barra Mexicana Colegio de Abogados Juan Miguel 
Chávez Vázquez, Ernesto Huerta Muñoz, Francisco Riquelme 
Gallardo, Epigmenio Mendieta Valdés y Rodolfo Félix Cárdenas.

- 1 Videoconferencia sobre Técnicas de Litigación impartida por 
Ricardo García, abogado estadounidense, de la Universidad de 
San Diego, California, experto en el tema.

- 60 horas de curso en Medios Alternos de solución de Conflictos 
en materia penal

- Módulos impartidos por Rafael Lobo Niembro, Fernando Nava-
rro Sánchez, Ma. Guadalupe Rodríguez Zamora, Teresa de Jesús 
Camarillo Campos, Ma. Aracely Rojas Muñoz y Víctor Olea Pe-
láez.

- 1 Videoconferencia sobre Justicia Restaurativa impartida por 
Lynette Parker, experta en el tema, de la organización no guber-
namental Prison Fellowship International.

+800 beneficiarios indirectos
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En 2017 la empresa originaria de Dinamarca, Grundfos, otorgó el 
premio Poul due Jensen a la Responsabilidad social con la fina-
lidad de abrir horizontes e innovar para brindar servicios de de-
fensa jurídica, tratamiento psicológico y vinculación para lograr 
la libertad, reinserción social y laboral de personas en situación 
de reclusión en los municipios de Matehuala, Rioverde, Ciudad 
Valles, Tamazunchale y Tancanhuitz. 

Este proyecto iniciará en enero de 2018 y pretende lograr en los 
cinco municipios, un total de:

- 250 personas asesoradas

- 40 personas defendidas y con seguimiento de reinserción

- 40 familias con seguimiento

- 20 libertades

Justicia para
San Luis Potosí
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RENACE 
RINDE

CUENTAS
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La transparencia es un valor fundamental para Renace San Luis. 
Con la rendición de cuentas reafirmamos la confianza y legiti-
midad de quienes nos han apoyado en estos cinco años. De esa 
manera, también confirmamos el cumplimiento a la la Ley de 
Asistencia Social para el Estado y los Municipios de San Luis 
Potosí, el Sistema de Administración Tributaria, los criterios de 
rendición de cuentas de la Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis Potosí, el Sistema Estatal DIF y con la dis-
ciplina financiera impuesta por el Patronato.

Este año recibimos $993,699.00 de donativos particula-
res, $250,000.00 como subsidio del Gobierno del Estado y 
$935,976.00 como financiamiento a proyectos por parte de la 
Fundación Gonzalo Río Arronte, el Consulado de Estados Unidos 
en Monterrey y Grundfos-Fundación Poul Due Jensen; resultan-
do en un monto total de $2’179,675.00

Donativos particulares

Proyectos

Subsidio de Gobierno del Estado
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Ninguno de los logros obtenidos por Renace serían una realidad 
si no tuviéramos un Patronato integrado por hombres y mujeres 
comprometidos con la causa; si no hubiera en SLP empresarios y 
empresarias preocupados por la problemática social que atiende 
Renace, y tampoco hubiésemos podido avanzar sin ese equipo de 
profesionales, jóvenes pasantes, voluntariado, universitarios que 
realizan su servicio social y comprometen sus horizontes profe-
sionales con este noble proyecto que implica justicia, libertad y 
perspectivas laborales.

Hoy en México hay una sociedad civil que mira hacia adelante, 
que se plantea retos, definiciones, se compromete y actúa en 
consecuencia. Hoy Renace también es una realidad porque hay 
instituciones y organismos, nacionales e internacionales, que ven 
en las organizaciones de la sociedad civil la posibilidad de cons-
truir futuro, que reconocen la sustentabilidad de los proyectos, la 
viabilidad de los mismos, y su trascendencia.
Hoy Renace vuelve a decirle a cada persona que ha apoyado esta 
causa:

GRACIAS POR CREER
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Rayón 615 Zona Centro,
C.P. 78000
San Luis Potosí, S.L.P.
+52 (444) 811-44-31

Sede San Luis Potosí

www.renaceslp.org

Sede Central

Morelos 1032 Ote.
Col. Centro C.P. 64000
Monterrey, N.L., México
+52 (81) 1052-8930 al 
33
info@renace.org.mx


